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Resolución de Secretaría
General

No...9.fl *... -zoog.MlMD Es/sG
Llma, 2g fl,t|,ZW

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Minieterial N' 632-2007-MIMDES del
27 de Diciembre del 2007, se aprobó el Fnesupuesto Insütucional de Apertura del Año
Fiscel 2008 del Pliego: 039 Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social a nivel de Unldad
Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, Proyecto, Fuente de
Financiamiento, Categorfa y Grupo Genérico delGasto;

Que, conforme al numeral 30.1 del artículo :l0o de la Ley
No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, el Cafendario de
Compromisos constltuye la autorización para la ejecución de los créditos
presupuestarios, en función delcualse establece el monto máximo perr¡ comprometer
gastos a ser devengados, con sujeción a la percepclón efectiva de lo,s ingresos que
constituyen su financiamiento; los mismos gue son mqdificados durante el ejercicio
presupuestario de acuerdo a la disponibilidad de los Fondos Públicos;

Que, la Guadragésima $egunda Disposición Final de la Ley de
Presupuesto del Sector Público para elAfio Fiscal 2008, Ley No 29142, establece que
los Calendarios de Comprorniso$ y sus ampliaciones $on aprobados en los Pliegos del
Gobiemo Nacional a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genéri,m de Gasto y
Fuente de Financiemiento por el Titular del Pliego o por quién éllte delegue a
propuesta del Jefe de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus vec€|s y se sujetan
a la Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada que establezca ta Dlrección
Nacional del Presupuesto Público;

Que, mediante Oficio N" 728-2008-EF7E.14 de fecha ?3 de
octubre de 2008, el Director General de la Dirección NacionaldetPresu¡luesto Prlblico
del Ministerio de Economfa y Finanzas ha considerado procedente la anrpliación de la
Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada - PPTM, hasta por fa suma de UN
MILLON CUATROCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCI-IO Y OO/1OO
NUEVOS SOLES (S/. 1 405 328,00); teniendo en cuenta que la ampliaclón de la
Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada - PPTM, está orientsda a gastos
opemtivos y se encuentra en el marco de la Directiva N" 015-2007-EF[76.01, aprobada
por Resolución Directoral No 049-2007-EF176.01 y modificada por Resolución
Directoral N" 051 -2008-EFf/6.01 :
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Que, |a Directora Genera| de |a oficina Genera| de Planificación

y presupuesto med¡ani;-tvtemorando N" 578-2008-M¡MDE5-SGPP del 24 de octubre'

ha manifestado sü-coniormraad respécto at lnforme. No 838-2008-MIMDES-

ocpp/oppl de la oficina de Presupuestl y- e¡os.*1""ión d: lnverciones' que solicita

la aprobación de Ia Ám[fiácpn- Oei Calenúa¡o te Compromisos para el mes de

octubre del Año Fiscal 2008 hasta pJr la suma de UN MILLON TRESCIENTOS

NOVENTA Y TRES MIL NOVECleruióS VEINTIOCHO Y 00/100 NUEVoS

SOLES (S/. 1 99á 
'dZA,OO) 

por tg!? fuente de financiamiento, de los cuales

conesponde a la un¡d"¿'f¡*í"ftqq.O91' Fondo de Cooperación para el Desarrollo

Social - FONCODÉSI üru-T,TILLON DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS OCHO Y

óúiób ruuevos é6rel (sr. t zooe-08,00) Y l$-u¡idqlettulo.11 .gg-6:ll9s-t"*u
Integral Nacionat p*|j bienestar Familiár- lNABlF, SIENTO NOVENTAYTRES

i'ril_"ve'.¡rE y 00i100 NUEVOS SOLES (s/. 193 020,00);

Que,medianteReso|uciónMinisteria|N"006.2008-M]MDES
publicada el0B de enero de12008, se delegó alsecretario Generaldel MIMDE$, entre

otra$, ta facultad d*';;;d;; r"*,{991n*"'ónut Presupuestarias en el Nivel Funcional

proqramático para et Áno Fiscal 2008, conespondiente al Pliego 039: Ministerio de la

Mujér y Desanollo Social- MIMDES;

Que, en consecuencia, es necesario formalizar la

Amptiación Oel Calendarió de Compromisos correspondiente al mes de octubre

;;i-Áñ;- F¡*ür zOOA t niu*l O* Pliegb, Unidad EJecutora, .9..po c"lelJgle.Gasto v

Fuente de Financiamiento hasta por la súma de uN MILLON TRE$CIENTOS

NoVENTA y TREd üi[ ¡¡oVEclENToS VEINTIOCHO Y 00/100 NUEVoS

soLES (S/. 1 393 928'00);

con elvisto bueno de la Directora General de la oficina General

de PIanif¡cación y Presupuesto y del Director General de la oficina General de

Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 28411' Ley

General del Sistema Ñ"c¡óná¡ de Presupuesto, la Ley No-291 42, Ley de Presupuesto

del sector pribtico ü;;i Áñ" Fiscar zboa, ta Ley N" 27793, Lev de organización y

Funciones del rra¡nüiério oe la Mujer y Desaffollo Social, su Reglamento de

bigád"¡¿n y runcionás, aprobad-o-por tiecreto Supremo No 011-2004-MIMDES; v

ta 
-Resoluc¡ón Ministerial N' 006-2008- M I M D ES;
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Resof ución de Secretaría
Generaf

$E RESUELVE;

compromiso, *,.,.u*offi,"Jl,? 
"l;;"tt.T??,1':"rflfJ?",iH, ,t#u,::,¡J,Ífff ,rt:Ministerio de-la Mujer y Desarrollo Social a nivel de Pliego, Unidad Eiecutora, GrupoGenéricol Fuente de Financiamiento, conforme al Anlxo qr.re fonna p"ñá i" npresente Resolución.

Artlculo 2"- La Ampriación der calendario de eompromisosaprobada por la presente Resolución, no autoriza, convalida actos, acr:¡onLs 
-o 

lastosde-|ff¡lJnidades Ejecutoras det Pliego 039: Ministerio de ta Mujer y.Desarro¡o-SÉc¡al-
MIMDES que no se ciñan a la normatividad vigente, *n *i r"r* de lo establecido enel numeral 30.3 del arttculo 30p de fa Ley tl" zgl+t t, Luy cenára¡ det Sistema Nacionalde Presupuesto.

Artícuro 3o.- copia de ra presente Resorución será remitida a raNacional del Presupuesto Frlblico y a las correspondientes unidades
del Pliego 039: Minrsterio de ra Mujer y Desanoilo social.

Regfetrese y comunfque$e.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE APROBACION DE AMFLIACION DE
MES DE ÜCTUBRE

(EN NUEVOS SOLES)

CONSOLIDADO

SECTOR:3s MUJER y DESARROLL0 SOCTAL
PLIEGO:039 M|N|STERTO DE LA MUJER y DESARROLLO SOCÍAL

Resoluclón Nro ;061 - OF Z03Z-09-|NAB|F/DE FUENTE: AGRUPADo PoR FUENTE
RUBRO: AGRUPADO pOR RUBRO

CATEGORIA
GENERICA

RUBRO: 1.00 REGURSOS ORDTNARTOS

5 GASTOSGORRIENTES

2 OBLIGACIONESPREMSIONALES

TOTAL RUBRO 1.OO

RUBRO: 2.0s RECUR$OS DTRECTAMENTERECAUfIADOS

5 GA$TOS CORRIENTE$

3 BIENES Y SERVICIOS

TOTAL RUBRO 2.09
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